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Anexo 1. CÓDIGOS DE LOS ÁMBITOS DE INSPECCIÓN

	CÓDIGO
	ÁMBITO DEL ÍTEM DE INSPECCIÓN

	1
	Instalaciones internas para el suministro de gas combustible

	2
	Instalaciones eléctricas – bajo RETIE Res. 90708 de 2013
Instalaciones eléctricas bajo RETIE Res. 40117 de 2024

	3
	Instalaciones de alumbrado y sistemas de iluminación – bajo RETILAP Res. 180540 de 2010
Instalaciones de alumbrado y sistemas de iluminación – bajo RETILAP Res. 40450 de 2024

	4
	Redes internas de telecomunicaciones - RITEL

	5
	Dotación y elementos de fuerzas armadas

	6
	Medidores de agua

	7
	Medidores de energía

	8
	Áreas forenses

	9
	Sistemas de transporte vertical y puertas eléctricas

	10
	Metales y minerales para cargues y descargues en buques, muestreo, preparación de muestras (actividades de operación marina y en puertos)

	11
	Muestreo manual estacionario de trenes, carros y barcazas, camiones o pilas y otros similares (actividades de operación marina y en puertos)

	12
	Cargues y descargues de productos agrícolas, agroindustriales y químicos muestreo (actividades de operación marina y en puertos)

	13
	Draft survey, certificación de peso por lectura de calados (actividades de operación marina y en puertos)

	14
	Bodegas e instalaciones de infraestructura marina (actividades de operación marina y en puertos)

	15
	Estaciones de servicio que suministran gas natural comprimido vehicular y otros similares

	16
	Sistemas de medición de gases y similares

	17
	Redes de distribución de gas y similares

	18
	Tanques atmosféricos y recipientes a presión y similares (tanques GLP, calderas, cilindros, otros)

	19
	Transferencia en custodia de petróleo crudo y sus derivados, en operaciones marinas, en estaciones y terminales en general, liquidación de inventarios – certificación de cantidad y control volumétrico y aforo de tanques y similares

	20
	Maquinaria amarilla

	21
	Equipos y elementos de izaje

	22
	Equipos y elementos a través de ensayos no destructivos – END (ultrasonido, radiografía, partículas magnéticas, tintas penetrantes, emisiones acústicas, visual, otros métodos)

	23
	Revisión técnico mecánica (CDA)*

	24
	Equipos de perforación o similares

	25
	Piscinas, estanques o similares

	26
	Inspección vehicular para transacciones y/o operaciones portuarias

	27
	Inspección de sistemas de enganche (kingpin y quinta rueda) en tractores y otro

	28
	Otros ámbitos

	29
	Detección y reparación de fugas, el aprovechamiento, quema y venteo de gas natural durante las actividades de exploración y explotación de hidrocarburos

	30
	Sistema de detección, extinción de redes contraincendio, y rociadores bajo Ley 400/97 Y NSR-10

	31
	Sistemas, equipos, anclajes y elementos para trabajo en alturas

	32
	Inspección de vehículos y su documentación con fines de desintegración física total


* Para este alcance diríjase al esquema de acreditación Centros de Diagnóstico Automotor. 

Para mayor información consulte nuestros organismos acreditados y sus alcances en el Directorio de Organismos Acreditados en la página web de ONAC.
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12  Cargues y  descargues de productos agrícolas, agroindustriales y químicos muestreo (actividades de operación marina y en  puertos )  
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